
Municipalidad de Añelo
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N° 335/2017

VISTO: El Expte. CD NQ564/2017"S/Acta Acuerdo Salarial. Gremios- Municipalidad de Añelo"

Y;

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo Municipal procedió a remitir a este Concejo

Deliberante, el Acta Acuerdo rubricada entre el poder Ejecutivo Municipal y Gremios

Municipales.

Que como resultado de las diferentes reuniones mantenidas entre el Poder

Ejecutivo Municipal y Gremios en relación al pedido de un incremento salarial previsto para

este año, las partes acuerdan la adhesión al acuerdo salarial de la provincia mediante Acta

Acuerdo, con fecha 16 de Marzo del 2017.

Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto emitió su Despacho N° 002/2017,

dictaminando por Unanimidad de sus miembros aprobar dicho incremento, el cual fue tratado

y aprobado por unanimidad de los presentes.-

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE AÑELO

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1Q: APRUÉBESE, el Acta Acuerdo entre Gremios de la Municipal idad de Añelo y

Poder Ejecutivo Municipal que como Anexo I forma parte de la presente.

Artículo 2°: Extiéndase el Acta acuerdo salarial a la Planta Política Munic ipa l

Artículo 3°: REGÍSTRESE, comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal , publíquese y una vez

cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudao/de/Añfllo, en Sesión

Ordinaria N° 2, de! 23 de Marzo del 2017, consta en Acta N°187.-

Vmo
Secretaria Pariaroeniarta

füton CJMora&s
Presicénte

le Concejo Deliberante
/Afielo - ffsuquen



ACTA ACUERDO

Añelu, a los 20 días del mes de Marzo del 2017, siendo las

t*n e-p representación de la Municipalidad de Añelo el Sr

íMtiení.0 ¡X . ¡iiCipüí Don uiüz Darío Andrés y en representación de los

'iciiJules los Delegados de UPCN Sr. Fuentes Ramón y

i/i, <i fin dt: ücurdar la adhesión al acuerdo salarial de

... ,. ¡i. . ¡u Acia Acuerdo, con fecha 16 de Marzo de 2017.*

r; -ic;u:u p(ii;.i -nos, previa lectura integra del Acta, se da por terminado

•,-. JK ' . < - . .1 firmando a pie en vista de conformidad.-

'• •



ACTA ACUERDO

en ia Ciudad de Neuquán, a tos 16 días del mes de Marzo de 2017 se reúnen en representación j-

PEP el Sr. Minbtro cíe Gobierno y Justicia,, Blandió Gakic el Sr. Ministro ¿e Ecónomo

infraestructura, ftorberto. Brunoy iaSrs. Ministra de Educación, Cristina Storion¡.

tn represe rotación de üPCN .os Srs. Luis Quera y Edgardo Orlare.

US partes acuerdan eí incremento salarial para e-l pertodo Marzo 2017 a Marzo 2018; para ;DÍ.

trabajadores dependentes de! Poete- Ejecutivo ProvinciaTy Contratos Administrativos; coníisienre

en:

Otargar una suma extraordinaria, de bofeiíte, por única vez, de carácter no remunerativa y no

honrficabie de pesos seis mil féfi.CXXt,-} pagaderos de la siguiente forma: U suma de pesui

tres mil Í$3.COO.-J en ef transcurso de la semana tíeí 20 de rnaizo, y la suma de pesos tres mi

(S3.GQO,-} durante ía segunda quincena del mes de abril; para ios trabajadores de Íes

siguientes escaiaüones: Rentas, Producción, Escalafón General, Trabajo, Obras Públicas, RTNí.

OPTtc, EPAS, EPEN, Vrvienda, Salud, Educación (Ley 2830); siendo extensivo a juDilaacs

contratos administrativos y suüsidio social transitorio óei Ministerio de Salud y Desarrolle

Social que contrapresten servicios efectivos.

Acruafear en forma trimestral y de manera automática, a partir ce! 1a de abnl de 2017, .o¿

sueldos de kK trabajaleres índicadQS en eJ punto anterior, considerando ef índice de precios

ai consumidor siaboracío poría rJíreceíón Provincia! de Estadística y Censo de la Provincia de¡

'Meyquén {¡PQf entre eí mes de Diciembre y ea mes anterior a !a acíuaitzación, tomando

como base tos sueldos dei mes de Diciembre cíe 2016.

£¡i la primera actualización» cjuesa efectaarás partir deí Io de abril def corriente, se aoonará.

en forma excepcional, si 50% más sobre eí ÍPC resultante deí primer trimestre

i'Enero/febrero/rnarzD}.

0 presente es esccsíisivo a ías Coñnísiones de Fomento y s& incita 3 tos Municipios de Tercerg

Categoría a adherirse ó¡ rnranG.

LOS re presenta mes de UPCM solicitan que sea invitando ei iSSW y ios Municipios a que le naga

extensivo s sus Trabajadores, cerno as; también a los agentes de Vialidad, ía Firma def Decreto der

Encuadre Definitivo de ta Secretaria de Trabaje con los cambies soücitatios por esta Orgaruzacicr

Gremial y que se efectué ía Re csíegorizacíón deí nivel 2 aí 3 de TODOS los Compañeros

Trabajadores bajo CCT cíe Territorial, sin efectuar ía discriminación Stndícaf que se Itevó a cabe en

e¡ íist2cc aprobado per ía CWP. Asimismo solicásn ¡nmedfata coníínuidac y finalización de ios CC™

Secícriaies» como san ios casos de Termas y Saiutí, y que sí Gobierno garantice que .10 se .z i

rriodificar ni ía £cad JufcHíatoria, ni eí cáícuío para determinar sí Haber Pasivo de la totalidad de los

Compañeros Trabajadores Estatales Neuqutncs.

Siendo las 9 horas se firman tres (3) aiefrmteres ce un mismo ren\ - -

SKiratarla Pjriarueniana
Hanofabto Cbncejo DeNfcemnto

Aftew - Neuquéfi -

orates
Prestdsijíe

le Conce* Deübe/ar.to
'Afielo - Ndiiquón
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